Expediente N° 110/2026

PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 19 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
La necesidad de promover políticas públicas sustentables orientadas a la gestión integral de residuos sólidos urbanos (GIRSU), el fomento del comercio local, la inclusión socio-educativa en el partido de Veinticinco de Mayo; y

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado Municipal implementar medidas que incentiven la separación en origen de los residuos domiciliarios, disminuyendo el volumen de basura que se destina a disposición final y mitigando el impacto ambiental.

Que para lograr una participación activa de la comunidad es fundamental generar incentivos directos que reconozcan el esfuerzo del vecino comprometido con el cuidado del medio ambiente.

Que la articulación con la Cámara de Comercio local permite canalizar dichos incentivos hacia el consumo interno, fortaleciendo la economía de nuestros comercios y pymes a través de un sistema de beneficios circulares.

Que el desarrollo tecnológico de este programa puede y debe ser una oportunidad de inserción laboral y práctica profesional para los estudiantes del Centro de Formación Laboral (CFL) del distrito, potenciando las capacidades técnicas locales.

Que el colapso de los contenedores públicos por parte de comercios medianos y grandes afecta la higiene urbana y la convivencia vecinal, requiriendo un ordenamiento específico para los denominados "Grandes Generadores".

Que la inserción de los estudiantes del último año de la escuela secundaria a través de sus prácticas profesionalizantes obligatorias permite al municipio contar con un cuerpo activo de concientización, al tiempo que brinda a los jóvenes herramientas de formación cívica y ambiental, otorgándoles un rol protagónico como Promotores Juveniles Ambientales dentro de su comunidad.

Que debe ser política de este Municipio apoyar al sector productivo local mediante herramientas financieras accesibles, como líneas de financiamiento a tasa cero, que permitan la adecuación a las normativas ambientales vigentes sin asfixiar la actividad económica.

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

Artículo 1°: Créase en el ámbito del Partido de Veinticinco de Mayo el Programa Municipal de Incentivo Ambiental y Economía Circular denominado “25 RECICLA”.

Artículo 2°: Serán objetivos principales del programa:

a) Reducir el volumen de residuos urbanos mediante la separación en origen.

b) Implementar una red de "Eco-Puntos" fijos e itinerantes en todo el partido.

c) Fomentar el consumo en el comercio local mediante un sistema de beneficios y "Eco-Créditos".

d) Articular la formación educativa y tecnológica local con las necesidades del Estado Municipal.

e) Regular y ordenar la disposición de residuos de los Grandes Generadores comerciales.

Artículo 3°: La Autoridad de Aplicación establecerá "Eco-Puntos" donde los vecinos podrán entregar residuos reciclables (plásticos, cartón, papel, vidrio, aluminio, RAEE y AVU), debidamente limpios y secos.

Artículo 4°: Establézcase el sistema de “Eco-Créditos”. Cada entrega de material en los Eco-Puntos será pesada y registrada, asignando al vecino un puntaje digital proporcional al tipo y cantidad de residuo entregado.

Artículo 5°: Los "Eco-Créditos" acumulados por los vecinos tendrán un valor económico de canje y podrán ser utilizados exclusivamente como descuentos o medios de pago en los comercios del partido que se encuentren adheridos al programa.

Artículo 6°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a firmar un Convenio de Colaboración y/o Prácticas Profesionalizantes con el Centro de Formación Laboral (CFL) y/o otras instituciones educativas de Veinticinco de Mayo.

Artículo 7°: El objeto del convenio será el diseño, desarrollo, testeo y mantenimiento informático de la aplicación móvil y plataforma web denominada “Eco-Billetera 25”, la cual registrará los usuarios de los vecinos, la carga de Eco-Créditos, el mapa de Eco-Puntos y la nómina de comercios adheridos. Los estudiantes participantes recibirán la certificación correspondiente por su labor de impacto público. Si este convenio por diferentes cuestiones no se puede concretar, el dispositivo podrá ser adquirido a través de un privado.

Artículo 8°: El Departamento Ejecutivo articulará con la Cámara de Comercio local la difusión, adhesión y validación del programa entre los comerciantes del distrito.

Artículo 9°: Establézcase la obligatoriedad para aquellos comercios, industrias o establecimientos catalogados como "Grandes Generadores de Residuos" de disponer de contenedores propios y homologados dentro de sus instalaciones o en las zonas estratégicas que la autoridad determine, quedando prohibido el uso de los contenedores de uso público domiciliario para sus residuos comerciales.

Artículo 10°: Actualícese el registro de Grandes productores de basura según la normativa provincial vigente.

Artículo 11°: Créase la Línea de Financiamiento Ambiental "25 Recicla", destinada a otorgar créditos a tasa cero de interés a los comercios e industrias locales. Estos créditos tendrán como destino único y exclusivo la adquisición de los contenedores homologados exigidos en el

Artículo 12°: Todos los contenedores adquiridos mediante la línea de crédito dispuesta en el Artículo 10°, como así también los Eco-Puntos y las fachadas de los comercios adheridos, deberán exhibir de forma visible el ploteo o cartelería oficial con el logo del Programa "25 Recicla" y el de la Cámara de Comercio.

Artículo 13°: La cartelería y la aplicación móvil deberán incluir códigos QR informáticos que brinden acceso directo a guías de reciclaje, estadísticas ambientales del municipio y el listado actualizado de comercios participantes.

Artículo 14°: Siendo la municipalidad de 25 de Mayo oferente del COPRET, autorícese al Departamento Ejecutivo, a través del área de Educación y la Autoridad de Aplicación Ambiental, a celebrar convenios con la Jefatura Distrital de Educación y los establecimientos de Educación Secundaria (públicos y privados, técnicos y orientados) del Partido de Veinticinco de Mayo, con el objeto de implementar "Prácticas educativos en ámbitos laborales" en el marco del programa “25 RECICLA”.

Artículo 15°: Los alumnos/as del último año de la educación secundaria que participen del programa desempeñarán sus funciones en los Eco-Puntos fijos e itinerantes, como así también en campañas de concientización comunitaria. El cumplimiento de las horas asignadas serán acreditadas formalmente ante las autoridades educativas correspondientes.

Artículo 16°: Créase la figura de "Promotores Juveniles Ambientales". Para acceder a este rol, los estudiantes participantes recibirán una capacitación previa obligatoria dictada por el municipio sobre:

a) Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) y economía circular.

b) Atención ciudadana, uso y manejo de la aplicación móvil "Eco-Billetera 25".

c) Técnicas de concientización ambiental y comunicación comunitaria.

Artículo 17°: El Municipio otorgará una certificación oficial a cada estudiante que culmine el proceso de capacitación y servicio, reconociendo su labor como "Promotor Juvenil Ambiental" de la comunidad de Veinticinco de Mayo.

Artículo 18° : Establézcase el "Fondo de Fomento Educativo 25 Recicla", destinado a otorgar un subsidio económico anual a las cooperadoras o autoridades de los establecimientos educativos secundarios cuyas comunidades participen activamente del programa.

Artículo 19°: Los fondos otorgados bajo el Artículo 17° tendrán como destino único y exclusivo la compra de material educativo, insumos didácticos o equipamiento tecnológico. Las escuelas beneficiarias deberán rendir cuentas de los gastos ante la Secretaría de Hacienda municipal según lo establezca la reglamentación.

Artículo 20°: Desígnese como Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza a la Agencia Ambiental o al área que el municipio disponga.

Artículo 21°: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza fijando las equivalencias del valor del Eco-Crédito, los requisitos de los contenedores y los topes de los créditos a tasa cero y cantidad de cuotas.

Artículo 22°: de forma.

Firman los Concejales: Herraiz y Panaccio. 


